
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1994, por la
que se anuncia a concurso público del
servicio de «Reconversión de trabajadores y
empresarios agrícolas». Expte.: 45/94.

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
9.000.000 pts., I.V.A. incluido. El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Características Técnicas, se halla
expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección de Contratación
de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultura y
Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente Mesa
de Contratación que se constituya a partir de la finalización
de entrega de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de

Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 22 de junio de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 11 de julio de 1994, por la que
se anuncia a subasta de dos lotes de
maderas de E. glóbulus, maideni y rostrata
en varios montes de la provincia de Cáceres.

A las 12 horas del día hábil siguiente al que se cumplan veinte
de la publicación de este anuncio en el DOE (excepto si coincide
con sábado en cuyo caso se celebrará el siguiente día hábil),
tendrá lugar en la Consejería de Agricultura y Comercio, calle
Adriano, 4 - Mérida (Badajoz), la subasta de los siguientes:

VOLUMENES ESTIMADOS

(12.200 estéreos con corteza de E. glóbulus
LOTE N.º 1 (30.000 “ “ E. maideni

(39.500 “ “ E. rostrata

LOTE N.º 2
(30.700 estéreos con corteza de E. glóbulus
(33.400 “ “ E. rostrata

PRECIO UNITARIO

LOTE N.º 1
(E. rostrata 425 pts./est. c.c.
(E. masideni 750 “ “
(E. glóbulus 1.150 “ “

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ
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